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COMISIÓN ASUNTOS JURÍDICOS                                                            

La Comisión de Asuntos Jurídicos, Anticorrupción y Competencia de la Cámara Nacional de la Industria

Farmacéutica,  tiene  como  objetivo  realizar  el  acompañamiento  a  los  integrantes  y  a  las  demás

Comisiones  de  la  Cámara,  para  lograr  el  más  amplio  esquema  cumplimiento  normativo  y  la

implementación de las  mejores prácticas para  la  prevención de conflictos,  con este fin,  la  Comisión

elabora estudios de carácter jurídico a Iniciativas de Ley, Reformas Legislativas, Reglamentos, o en su

caso Normas Oficiales Mexicanas, así como la valoración de propuestas o iniciativas de carácter privado,

nacionales  e  internacionales,  para  la  participación  de  la  Cámara  y  sus  afiliados  en  proyectos  que

promuevan temas como la competencia y anticorrupción.

A lo largo de este ejercicio, esta Comisión ha encabezado diversos proyectos de importancia para la

Industria, además de sumar una mayor cantidad de actores, públicos y privados, para la consecución de

los objetivos planteados.

A continuación, se presenta el informe anual de esta Comisión, por temática:

Estructura

Es importante resaltar que, durante el presente ejercicio la Comisión de Asuntos Jurídicos, por acuerdo

del Consejo Directivo de la CANIFARMA, cambió su denominación a “Comisión de Asuntos Jurídicos,

Anticorrupción y Competencia”, en virtud de que, resultan relevante la observancia y conocimiento, al

interior y exterior,  de los trabajos realizados para mantener el más amplio y estricto cumplimiento de

dichos temas, con la finalidad de realizar las mejores prácticas en estas materias.

Actualmente,  la  Comisión  de  Asuntos  Jurídicos,  Anticorrupción  y  Competencia  cuenta  con  35

participantes, los cuales son los siguientes:

PSICOFARMA DR. GUSTAVO ALCARAZ HERNÁDEZ PRESIDENTE

BAYER LIC. ÓSCAR MARTÍNEZ BERAUD

VICEPRESIDENT

E (marzo-

diciembre)
ASTRAZENEC

A
LIC. VARINIA CALLEROS

VICEPRESIDENT

E (enero-marzo)
CANIFARMA LIC. ALEJANDRO CÓRDOVA MOTTE COORDINADOR
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EMPRESA NOMBRE CARGO EMPRESA NOMBRE CARGO
ASTRAZENECA VARINIA CALLEROS VOCAL LABS CRYOPHARMA ANA NELY BARRUETA VOCAL

ANAFAM EDUARDO PASQUEL VOCAL LABS KENER AIDA RENDON VOCAL
ABBOTT ALBERTO GONZALEZ VOCAL LABS LE ROY BEGONIA CORTES VOCAL
AMGEN RENE BEAUROYRE VOCAL LABS PISA JUAN PABLO PATIÑO VOCAL

AMEIFAC JUAN LUIS SERRANO VOCAL LABS SOPHIA JOHANA E. RAMÍREZ VOCAL
ASOFARMA CELEDONIO RODRÍGUEZ VOCAL MERCK SHARP AND DOHME CESAR ROJAS VOCAL

BAYER GUILLERMO TORRES VOCAL MERCK JUAN CARLOS MACOUZET VOCAL
BESINS HEALTHCARE MARIO IVAN VOCAL NOVARTIS CARLOS E. OSIDACH VOCAL

PROMECO JORGE DUEÑAS VOCAL NOVO NORDISK HILDA MAESTRE VOCAL
BRISTOL MYERS SSQUIBB ROMEO OROPEZA VOCAL OYV ALEJANDRO ORTEGA ASESOR

CANIFARMA ALEXANDRA LUNA INFARVET OYV FRANCISCO VIDEGARAY ASESOR
CANIFARMA JORGE DANIEL DM PRODUCTOS CIENTÍFICOS ANTONIO DONATLAN VOCAL

EQS MEDICOS VIZCARRA ANTONIETA RDGUEZ V. VOCAL PRODUCTOS MEDIX SANDRA DENISSE VALLE VOCAL
ESPECIFICOS STENDHAL ALBERTO FLORES VOCAL SANOFI AVENTIS MYRIAM RANGEL VOCAL
GILEAD SCIENCES RICARDO VALDEZ VOCAL SELDER MARTIN CONTRERAS VOCAL
GLAXOSMITHKLINE MANUEL BERMUDEZ VOCAL SHIRE PHARMACEUTICALS CARLOS FLORES VOCAL
AMAROX PHARMA LUIS L CRUZ MAJARREZ VOCAL TAKEDA MIGUEL GÓMEZ VOCAL

INTERVET HORACIO SANCHEZ VOCAL UCB CARMEN RUÍZ RODRÍGUEZ VOCAL
LABS ALPHARMA ERNESTO VAZQUEZ VOCAL

Reglamentación Interior de la CANIFARMA

La  Comisión  de  Asuntos  Jurídicos,  Anticorrupción  y  Competencia  tiene  como  uno  de  sus  objetivos

fortalecer  el  actuar  cotidiano  de  la  Cámara,  mediante  el  constante  análisis  y  actualización  de  su

normatividad interna, para su correcta adecuación a los ordenamientos jurídicos vigentes, con la finalidad

de contar con los esquemas de cumplimiento mayor.

En relación con lo anterior, se realizó una reforma al Reglamento Interno de las Comisiones de Trabajo de

la CANIFARMA, cuyos puntos principales son los siguientes:

 Se incluye la obligación del cumplimiento de la Ley Federal de Competencia Económica.

 Al inicio de las sesiones de cada Comisión, se tendrá que realizar obligatoriamente, un aviso

legal sobre el cumplimento de dicho ordenamiento.

 Se  establecen  las  10  Comisiones  de  Trabajo  de  la  Cámara,  así  como  sus  facultades  y

obligaciones.

 Se  definen  las  obligaciones  y  prerrogativas  de  los  Presidentes  y  Vicepresidentes  de  la

Comisión.

 Se establecen las obligaciones de los Secretarios Técnicos de cada Comisión.

 Solamente  se permitirá  la  participación  de un  representante  por  empresa  afiliada  en  cada

Comisión, el cual participará en calidad de vocal en la Comisión.

 Se regula la figura del suplente.
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 Se regula la figura del invitado permanente,  permitiendo solamente la  participación de una

persona por Asociación por Comisión.

 Se homologan los formatos de orden del día, minutas, así como cartas de nombramiento y

aceptación en las Comisiones.

Se apoyo a la  Dirección de Dispositivos  Médicos en la  actualización del  Reglamento Interno de las

Secciones PAPS y RSD.

Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el  Delito (UNODC) y Programa de las Naciones

Unidas para el Desarrollo (PNUD)

La CANIFARMA, a través de la Comisión de Asuntos Jurídicos, Anticorrupción y Competencia, ha logrado

posicionar  a la  Industria  como una de los  sectores líderes  en materia  de cumplimiento normativo  e

integridad, en este sentido, durante este ejercicio se tuvo una participación activa dentro del  “Grupo de

Trabajo  Empresarial  (GTE)”,  organizado por  Oficina  de Naciones Unidas contra la  Droga y el  Delito

(UNODC por  sus  siglas  en inglés)  de la  Organización de las  Naciones Unidas (ONU),  a través del

Programa de las Naciones Unidades para el Desarrollo (PNUD), con la participación de la Agencia de los

Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID por sus siglas en inglés) y la Secretaría de la

Función Pública.

En relación con lo anterior, durante el mes de marzo de 2018, la CANIFARMA fue anfitriona de la sesión

del Grupo de Trabajo Empresarial, para las labores del Proyecto “Fortalecimiento y Acompañamiento del

Programa de Integridad Empresarial de la Secretaría de la Función Pública”, durante la cual se determinó

la impartición del “Taller de Capacitación sobre las Herramientas de Integridad Empresarial” dirigido a las

PyMEs que pertenecen al Sector Salud.

Durante el mes de noviembre, se llevó a cabo el Taller antes mencionado, en el cual se contó con la

asistencia  de 64 personas,  pertenecientes  a 39 empresas,  mismas que fueron capacitadas sobre la

importancia  de  contar  con  un  Programe de  Integridad  y  Modelos  de Gestión  de  Riesgos,  mediante

diversas actividades (presentaciones, videos, trabajo en equipo, representaciones y demás), además, de

proporcionarles  diversos  productos  y  herramientas  para  ayudarles  a  desarrollar  un  Programa  de

Integridad o reforzar el que ya tienen, invitándolos a adoptar acciones preventivas de la corrupción en las

actividades de sus empresas, a través del uso los siguientes materiales:

 Glosario de Términos de Identidad Corporativa.
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 Documento de Mapeo y Reporte de Buenas Prácticas para la Prevención y el Combate a la

Corrupción y  Promoción de la  Integridad en pequeñas,  medianas y  grandes Empresas en

México.

 Código de Conducta Modelo y Manual de Implementación.

 Protocolo de Análisis de Riesgos.

 Herramienta de Autodiagnóstico.

Cabe mencionar que, la finalidad del Taller consistió en capacitar a los participantes en la importancia y

características de un Programa de Integridad, así como en el uso de los productos y herramientas que se

les  proporcionaron,  para  que  a  su  vez  éstos  pudiesen  replicar  dicho  aprendizaje  al  interior  de  sus

compañías,  por  lo  que  el  perfil  de  los  asistentes  fue enfocado  a  las  áreas  de  cumplimiento  de  las

empresas, a quienes les fue otorgado un reconocimiento por su participación.

Finalmente,  la  siguiente etapa del  del proyecto “Fortalecimiento y Acompañamiento del  Programa de

Integridad  Empresarial  de  la  Secretaría  de  la  Función  Pública”,  consiste  en  el  seguimiento  a  la

reproducción de este Taller por parte de los asistentes al  interior de sus industrias correspondientes,

además de la retroalimentación a través de sus observaciones.   

Comité de Participación Ciudadana del Sistema Nacional Anticorrupción

Como parte del seguimiento a la implementación del Sistema Nacional Anticorrupción, el pasado mes de

noviembre, con la asistencia de 50 personas en el  Auditorio de la CANIFARMA se llevó a cabo una

Sesión Especial de la Comisión de Asuntos Jurídicos, Anticorrupción y Competencia, en la cual se contó

con la presencia de la Dra. Mariclaire Acosta Urquidi, Presidenta del Comité de Participación Ciudadana

(CPC) del Sistema Nacional Anticorrupción (SNA), dicho organismos representa la máxima autoridad en

el SNA y es el encargado de ser el vínculo para la interacción entre las Organizaciones Sociales y las

Instituciones del Gobierno, evaluando y vigilando el funcionamiento del SNA, realizando propuestas sobre

política nacional al Comité Coordinador y representando la participación de la sociedad en la prevención

de la corrupción y el fortalecimiento en las actividades de fiscalización y transparencia.

En dicho encuentro, se trataron temas sobre la postura de México en la lucha contra la corrupción y los

avances  del  Sistema  Nacional  Anticorrupción,  así  como,  la  intervención  y  logros  del  Comité  de

Participación Ciudadana.

Deutsche Gesellschaft für Internationale Zusammenarbeit (GIZ) – Alliance for Integrity
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La CANIFARMA recibió una invitación por parte del Local Network Manager de la GIZ, que es la Agencia

del Gobierno Federal Alemán especializada en la cooperación técnica para el desarrollo sostenible en

todo el mundo,  a través de Alliance for Integrity, iniciativa global promovida por el gobierno y el sector

empresarial que proporciona apoyo a las empresas comprometidas a combatir la corrupción, ofreciendo

soluciones prácticas para fortalecer las capacidades de cumplimiento (compliance) de las empresas y de

sus  cadenas  de  suministro,  para  compartir  las  acciones  realizadas  por  la  Cámara,  de  cara  a  la

instrumentación  del  Sistema  Nacional  Anticorrupción  y  la  entrada  en  vigor  de  la  Ley  General  de

Responsabilidades Administrativas (LGRA).

En este sentido, la Comisión participó en el WEBINAR sobre mejores prácticas anticorrupción, que fue

transmitido a nivel América Latina (Argentina, Brasil, Colombia, Chile, Uruguay y Paraguay), así como a

Alemania,  alcanzando un promedio  de 1300 participantes;  además,  en el  mismo evento  participó  el

Consejo  Coordinador  Empresarial  y  Bayer  de  México.  De  igual  manera,  la  Comisión  es  parte  del

Programa “De  empresas  Para  Empresas”  –  DEPE,  que  fomenta  la  difusión  entre  las  empresas  de

diversos sectores de las experiencias y mejores prácticas establecidas para abatir problemáticas como la

corrupción.

Se prevé participar durante el siguiente ejercicio en la “Semana de la Integridad” , evento durante el cual

se  reunirán  a  las  partes  interesadas  de  diferentes  sectores  para  desarrollar  soluciones  prácticas  y

compartir conocimientos y buenas prácticas con respecto a la integridad empresarial. Durante la semana,

se organizan diversas sesiones con diferentes grupos, objetivos y temas relacionados con la prevención

de la corrupción, bajo la temática "Implementación de negocios, Integridad en la práctica: Caminos hacia

el impacto”.

Día Internacional contra la Corrupción ONU

El día 10 de diciembre de 2018, en las instalaciones del Museo de la Tolerancia, en la CDMX, se llevó a

cabo  la  conmemoración  del  “Día  Internacional  contra  la  Corrupción”,  en  evento  organizado  por  la

Naciones Unidas, al cual la CANIFARMA, a través de la Comisión de Asuntos Jurídicos, Anticorrupción y

Competencia, identificada como uno de los líderes en la implementación de las mejores prácticas de

integridad y anticorrupción, fue invitada a participar en la Mesa de diálogo denominada “Modelos exitosos

de integridad corporativa en México”.

En dicho evento, se contó con la participación de la Titular de la Secretaría de la Función Pública (SFP),

la  Dra.  Irma Eréndira Sandoval  Ballesteros,  y  representantes de la  Secretaría Ejecutiva  del  Sistema

Nacional Anticorrupción (SESNA), la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC,

por sus siglas en inglés), la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID, por
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sus siglas en inglés), la Embajada Británica en México, el Programa de las Naciones Unidas para el

Desarrollo (PNUD),  la Alianza por la Integridad, la Confederación Patronal de la República Mexicana

(COPARMEX) y el Comité de Participación Ciudadana (CPC) del Sistema Nacional Anticorrupción (SNA),

quienes manifestaron su visión respecto de los avances que ha tenido el país en materia de combate a la

corrupción, así como las acciones que hacen falta para seguir reduciendo y combatiendo este fenómeno

mundial, invitando a unir esfuerzos a la sociedad civil organizada, la academia, los sectores empresarial y

gubernamental.

Análisis Normativos

Durante  el  ejercicio,  en  cumplimiento  a  las  peticiones  de  los  miembros  de  la  Comisión  y  a  las

obligaciones de esta, se realizaron diversos análisis jurídicos respecto de los impactos que pudiesen

tener algunas Iniciativas de Ley, Reformas Legislativas, Reglamentos, o en su caso Normas Oficiales

Mexicanas, dentro de las cuales se destacan:

 Ley General de Mejora Regulatoria.

 Constitución de la Ciudad de México.

 Reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

 Acuerdo  para  garantizar  el  Derecho  de  Acceso  a  los  Servicios  de  Salud  y  Medicamentos

Gratuitos de la Población sin Seguridad Social.

 Reforma a la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones.

 Iniciativas de Reformas a la Ley General de Salud.

 Iniciativas de Reformas a la  Ley General de Adquisiciones,  Arrendamientos y Servicios del

Sector Público.

Asimismo, se contempla realizar un mapeo de las facultades de las principales autoridades que tienen

relación con la Industria, además de, dar seguimiento a los temas correspondientes a la Reforma Laboral.

Conclusiones y Retos para el 2019 - 2020

Como se expuso en el presente informe, la Comisión de Asuntos Jurídicos, Anticorrupción y Competencia

de la CANIFARMA encamino sus esfuerzos para cubrir todas las peticiones de los afiliados y responder

puntualmente a las exigencias del nuevo entorno político, con la finalidad de apoyar a las empresas a

comprender las normas jurídicas aplicables a la Industria.

Además de lo anterior, resulta evidente la relevancia en la actualidad de los temas contra la corrupción y

de competencia, por lo que, durante este periodo la Comisión encabezo los trabajos de la Industria y de
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la propia Cámara, para reafirmar su posición como sector líder en la implementación del mayor esquema

de cumplimiento posible y las mejores prácticas, a nivel nacional e internacional, actividad a la que se

dará continuidad siempre en busca de la constante actualización y modernización.

En ese sentido, los miembros de la Comisión se tiene objetivos claros para continuar defendiendo los

intereses de la  Industria  en General,  seguir  construyendo los vínculos y sinergias necesarias con el

mayor número de actores públicos y privados, dar seguimiento a los posibles cambios que se pudiesen

realizar al ordenamiento jurídico aplicable a la Industria, analizando el impacto al sector y, en su caso,

emitiendo los comentarios correspondientes, que integren la postura de la Industria en General, todo lo

anterior, con el propósito de proporcionar las mejores condiciones para contribuir al beneficio, primero, de

los mexicanos y, segundo, de la Industria de la Salud. 
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